
































110 Participación pública del Plan de la Huerta de Valencia

Aportaciones al Plan

1_Modelo protección

3_Programa uso público

2_Programa agrícola

B
1.1. Protección del paisaje

1.3. Integración 
paisajística de las 
infraestructuras

1.4. Protección del 
patrimonio

1.5. Normativa de la Huerta
1.6. Ley de la Huerta

1.2. Integración 
paisajística de los 
crecimientos urbanos

La población muestra una gran preocupación por la 

desapar ic ión de huerta histór ica que se ha venido produciendo 

en las úl t imas décadas. Entre los impactos que degradan el 

paisaje de la huerta, el considerado como el más importante 

por los ciudadanos, es el crecimiento urbano desordenado.

Existe un ampl io consenso entre expertos y población en que el 

desarrol lo urbaníst ico no puede ser i l imitado y que debe exist i r 

una contención de la expansión del te j ido urbano sobre la 

huerta con el objeto de preservar espacios l ibres de edif icación 

en el área metropol i tana de Valencia.

Los expertos han aportado cr i ter ios de integración paisaj íst ica 

para los nuevos desarrol los urbanos. De este modo, la frontera 

entre las áreas urbanas y los terrenos de huerta ha de quedar 

bien def in ida con elementos que sean reconocibles en el 

terr i tor io, como puedan ser caminos pr incipales, acequias, 

v ia les per imetrales, rondas urbanas o incluso infraestructuras de 

mayor presencia terr i tor ia l . 

Igualmente, se ha señalado que la estructura agrar ia 

preexistente debe ser el marco sobre el que encajar los nuevos 

crecimientos urbaníst icos en zonas de huerta. 

PATPHV

La normativa del Plan contendrá cr i ter ios y directr ices para la 

integración de los bordes urbanos con la huerta. 

1.2. Integración paisajística de los crecimientos urbanos

Límites al crecimiento

Agentes agrar ios expresan que la funcional idad agr ícola 

de las huertas l imítrofes al te j ido urbano ha de preservarse 

intacta para permit i r  la cont inuidad de la act iv idad agrar ia s in 

impedimentos.  De este modo, la red de r iego, el parcelar io y 

la trama viar ia rural deberían incorporarse en el diseño urbano 

para mejorar la integración paisaj íst ica. 
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Interferencia acequia
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ESTRUCTURA AGRARIA INTACTA

La población y expertos coinciden en señalar que no es 
deseable un crecimiento urbano ilimitado y, por tanto, es 

necesaria una planificación de los desarrollos urbanos 
teniendo en cuenta los valores y las características propias del 

territorio.

Los bordes urbanos que mantienen la 
relación con la estructura agraria preexistente 
posibilitan que la actividad agraria no encuentre 
dificultades para su desarrollo y no se produzcan 
interferencias con las acequias o los caminos. 

Zonas de parcelario afectado

Mayor probabilidad de abandono

Interferencia acequia
Los bordes urbanos que pierden la relación con 
la huerta generan estructuras de parcelario 
que dificultan la viabilidad del tejido agrario y 
provocan interferencias con el árbol de acequias 
y la red de caminos rurales.
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Aportaciones al Plan

1_Modelo protección

3_Programa uso público

2_Programa agrícola

B
1.1. Protección del paisaje

1.3. Integración 
paisajística de las 
infraestructuras

1.4. Protección del 
patrimonio

1.5. Normativa de la Huerta
1.6. Ley de la Huerta

La población percibe la pérdida de espacios l ibres en el área 

metropol i tana de Valencia y la formación de cont inuos urbanos 

como una grave merma de la cal idad ambiental del entorno 

en el que habita. Los ciudadanos pref ieren viv i r en ciudades y 

pueblos rodeados de su paisaje caracter íst ico, la huerta.

En la consulta en mater ia de paisaje, se ha evidenciado que 

los núcleos urbanos rodeados de huerta en los que es posible 

di ferenciar claramente los l ímites de un casco urbano sin que 

l legue a confundirse con otros, fomentan una mayor sensación 

de pertenencia al lugar entre la población y, por consiguiente, 

una mayor valoración del lugar habitado.

Según los expertos, la huerta ha de conformar un tej ido 

cont inuo en la medida de lo posible y, de este modo, se 

deben preservar todos los espacios de huerta que mant ienen 

separados los núcleos urbanos, evi tando fenómenos de 

conurbación. 

La población rechaza mayori tar iamente la implantación de 

nuevos núcleos urbanos en plena huerta, que suponen una 

grave afección al carácter del paisaje y favorecen procesos de 

fragmentación de la huerta. 

Los expertos opinan al respecto que los nuevos desarrol los 

urbaníst icos deberían apoyarse en las tramas urbanas 

preexistentes y ocupar el suelo de manera racional. 

1.2. Integración paisajística de los crecimientos urbanos

Evitar fenómenos de conurbación
Modelo de ciudad compacta en la Huerta y uso 
racional del suelo 

PATPHV PATPHV

Los espacios de huerta existentes entre núcleos urbanos 

adquieren una mayor necesidad de protección, más al lá de sus 

valores intr ínsecos.  

Estos espacios de conexión deben quedar l ibres de edif icación, 

ya sea como huerta protegida o como parte del s istema l ibre 

municipal.

El Plan asume la necesidad de crecimiento de los núcleos 

urbanos, pero siempre dentro de los cr i ter ios de preservación 

de la huerta: crecimiento compacto y just i f icado, evi tando 

fenómenos de conurbación, salvaguardando el entorno de los 

hi tos pr incipales, etc.  

Dentro del ámbito estr icto del Plan se instará a los municipios 

a generar modelos terr i tor ia les basados en núcleos urbanos 

compactos, evi tando fenómenos de dispersión del te j ido urbano. 

1.2. Integración 
paisajística de los 
crecimientos urbanos



HORTA DE MELIANA

HORTA D’ALMÀSSERA

HORTA DE VINALESA Y

BONREPÓS I MIRAMBELL

Albalat dels Sorells

Albuixech

Alfara del Patriarca

Foios
Vinalesa

Meliana

Bonrepòs i Mirambell

Almàssera

La población del área metropolitana de Valencia prefiere 
pueblos y ciudades rodeadas de huerta y manifiesta, junto 

con los expertos, que es necesario un uso racional del 
suelo, evitando generar nuevos núcleos urbanos en plena 

huerta.

Las huertas que separan núcleos urbanos y 
ponen en contacto áreas agrícolas extensas 
cobran una gran importancia como articulaciones 
de los espacios libres del área metropolitana de 
Valencia.

HORTA DE FOIOS Y DE ALBALAT
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Aportaciones al Plan
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3_Programa uso público
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B
1.1. Protección del paisaje
1.2. Integración 

paisajística de los 
crecimientos urbanos

1.4. Protección del 
patrimonio

1.5. Normativa de la Huerta
1.6. Ley de la Huerta

1.3. Integración 
paisajística de las 
infraestructuras

Según los ciudadanos, las infraestructuras de transporte 

son la segunda causa que más amenaza la protección de la 

huerta, después del crecimiento urbano. La fragmentación que 

provocan en los espacios de huerta generan grandes impactos 

sobre el te j ido agrar io. 

Por otra parte, la población demanda vistas hacia la huerta. 

Las infraestructuras de transporte se pueden convert i r  en 

grandes conectores verdes.

La población, junto con los expertos, han expresado la 

necesidad de que la red de transporte por carretera y 

ferrocarr i l  sea respetuosa con las grandes áreas de huerta, 

minimizando el seccionamiento del te j ido agr ícola y el 

consecuente efecto barrera funcional y v isual que se produce.

PATPHV

Los planos de ordenación recogerán las infraestructuras 

planeadas por las dist intas administraciones públ icas que sean 

compat ibles con las determinaciones del Plan.

La normativa del Plan contendrá determinaciones para la 

integración paisaj íst ica, tanto de las actuales infraestructuras 

como de las mejoras y ampl iaciones que se real icen.

1.3. Integración paisajística de las infraestructuras

Infraestructuras de transporte y paisaje
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Las nuevas infraestructuras de transporte deben preservar 
grandes áreas de huerta, evitando nuevos fenómenos de 

fragmentación del paisaje agrícola que provoquen el deterioro 
de la estructura del árbol de acequias y la red de caminos 

rurales.

Las nuevas infraestructuras de transporte precisan 
la adecuación a la estructura agraria preexistente. 
La  integración paisajística debe contemplar el 
parcelario, la red de riego y las conexiones de los 
caminos rurales existentes. 
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Aportaciones al Plan

1_Modelo protección

3_Programa uso público

2_Programa agrícola

B
1.1. Protección del paisaje
1.2. Integración 

paisajística de los 
crecimientos urbanos

1.4. Protección del 
patrimonio

1.5. Normativa de la Huerta
1.6. Ley de la Huerta

PATPHV

En los estudios de percepción desarrol lados en el estudio de 

paisaje ha quedado patente la importancia que cobran las 

infraestructuras de transporte como un nuevo modo de percibir 

la huerta y conocerla. Las infraestructuras pueden cumpl ir 

una función paisaj íst ica importante si se aprovechan como 

corredores verdes para el t ránsi to peatonal-cic l ista y se def inen 

aquel los tramos escénicos en los que se potencie la percepción 

del paisaje.

Por otro lado, durante la fase de consulta públ ica, di ferentes 

municipios del área metropol i tana han manifestado la necesidad 

de mejorar la conect iv idad con el resto de municipios. Esta 

demanda impl ica la implantación de via les sobre terrenos de 

huerta. 

Por su parte, otras administraciones han sol ic i tado la 

coordinación e integración en el Plan de las infraestructuras 

previstas en planes aprobados y proyectos que han superado 

su evaluación ambiental. 

Existe una gran preocupación por parte de la población, 

por la concentración de infraestructuras de transporte, 

carreteras, ferrocarr i l , t ranvia, etc. s in un proyecto integral y 

supramunicipal.

Expertos demandan proyectos de paisaje integral para la v ía 

“Parc Nord” y el acceso norte a Valencia.

1.3. Integración paisajística de las infraestructuras

Conectividad e infraestructuras planeadas

1.3. Integración 
paisajística de las 
infraestructuras
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01_01_ Aspectos generales del modelo de protección

Las administraciones locales demandan la consideración de las expectat ivas de 
crecimiento urbaníst ico y el planeamiento en tramitación existente. 

SUGERENCIA-ALEGACIÓN INCORPORACIÓN PLAN DE LA HUERTA

El PATPHV irá acompañado de una propuesta de f igura de protección específ ica para ser 
elevada a la consideración de su aprobación por el Consel l  o por las Cortes Valencianas en 
el marco de una propuesta legis lat iva específ ica de la Huerta.

La Versión Final del PATPHV respetará los crecimientos urbaníst icos previstos que sean 
sostenibles, que estén just i f icados y que sean compat ibles con los objet ivos y directr ices del 
Modelo de Protección. 

Síntesis de sugerencias y alegaciones sobre integración paisajística de crecimientos urbanos e infraestructuras

SUGERENCIA-ALEGACIÓN

1.2c.  Modelo de ciudad compac ta y uso racional  del  suelo

1.2b.  Evitar  fenómenos de conurbación

1.2a.  Límites y condicionantes al  crecimiento

1.2. Integración paisaj íst ica de los crecimientos urbanos

Se demanda la preservación de espacios l ibres que separen los núcleos urbanos del 
área metropol i tana de Valencia. 

Se ha demandado que los nuevos crecimientos se apoyen en núcleos urbanos 
preexistentes y que la ocupación de la huerta se real ice siguiendo cr i ter ios de 
sostenibi l idad. 

Se ha expresado que los crecimientos urbanos no pueden producirse de manera ilimitada 
y que deben estar condicionados y adecuarse a restricciones en relación al paisaje de la 
huerta.

La normativa del Plan contendrá criterios y directrices para la integración de los bordes urbanos 
con la huerta. 

El Plan fijará criterios para preservar la identidad de los núcleos a través de espacios verdes que 
definan los límites del tejido urbano.

Dentro del ámbito estricto del Plan se instará a los municipios a generar modelos territoriales 
basados en núcleos urbanos compactos, evitando fenómenos de dispersión del tejido urbano, y a 
util izar el suelo de manera racional como recurso limitado que es.

1.3. Integración paisaj íst ica infraestructuras

1.3a.  Infraestruc turas planeadas.  Integración paisajística

Se ha demandado que las nuevas infraestructuras de transporte no generen una 
mayor fragmentación del paisaje.

En este caso, el Plan recogerá aquellas infraestructuras que sean compatibles con la preservación 
de grandes áreas de huerta, evitando de este modo, nuevos procesos de fragmentación 
del paisaje. Igualmente se dispondrán criterios para la integración paisajística de los nuevos 
corredores de infraestructuras de transporte para el ámbito estricto del Plan de la Huerta.
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Aportaciones al Plan

1_Modelo protección

3_Programa uso público

2_Programa agrícola

B
1.1. Protección del paisaje
1.2. Integración 

paisajística de los 
crecimientos urbanos

1.3. Integración 
paisajística de las 
infraestructuras

1.5. Normativa de la Huerta
1.6. Ley de la Huerta

1.4. Protección del 
patrimonio

Los elementos patr imoniales son uno de los rasgos que 

marca más profundamente el carácter del paisaje de la Huerta 

de Valencia para la población consultada. Su protección es 

estr ictamente necesar ia y ha de estar v inculada al entorno 

paisaj íst ico que les da sent ido.

En la consulta de paisaje se han recogido los elementos 

patr imoniales reconocidos por la sociedad como hitos 

paisaj íst icos, entre los que destacan el monaster io de San 

Miguel de los Reyes y las huertas del Racó de Sant Llorenç, 

el monaster io del Puig y las col inas de la Patà, la ermita dels 

Peixets y su entorno, el conjunto de la ermita i  mol ino de Vera 

en la huerta de Vera y la alquer ía del Magistre en la huerta de 

Alboraya. 

La población y los expertos coinciden en reforzar su 

protección e incorporar cr i ter ios de entorno incorporando la 

var iable paisaj íst ica y v isual  como aspecto a considerar en la 

preservación del patr imonio de la Huerta de Valencia. 

PATPHV

El catálogo de bienes y espacios rurales protegidos que 

acompañará al Plan será completado a part i r  de las sugerencias 

aportadas. Contendrá los elementos que se consideren de 

importancia supramunicipal e ident i f icará los bienes de 

relevancia local, dejando a los municipios que desarrol len 

los catálogos refer idos a estos úl t imos. Se def in irán áreas de 

afección f ís ica y v isual indisociables a elementos patr imoniales 

de mayor relevancia, para su protección.

La población reclama una protección más estr icta del 

patr imonio de la huerta. En este sent ido, población, expertos 

y administraciones impl icadas han demandado una revis ión 

y ampl iación de la catalogación de bienes mater ia les e 

inmater ia les, para dotar los de una protección irreversible a 

largo plazo y de part idas económicas para su rehabi l i tación y 

conservación. 

Habitantes de la huerta han expresado de manera rei terada 

que las normativas de protección se pueden convert i r  en una 

compl icación cuando necesi ten remodelar sus viv iendas o a la 

hora de emprender in ic iat ivas para generar nuevos usos. Por 

otro lado, las comunidades de regantes def ienden la protección 

de los elementos patr imoniales hidrául icos siempre y cuando no 

afecte a la funcional idad del elemento en cuest ión.

PATPHV

Atendiendo a estas sugerencias, el catálogo de bienes y 

espacios rurales del Plan de la Huerta recogerá los bienes 

patr imoniales según cr i ter ios homogéneos de clasi f icación y de 

posible remodelación, entre los que se incluirá la preservación 

de las vistas desde las carreteras hacia los hi tos paisaj íst icos.

1.4. Protección del patrimonio 

Protección de los hitos paisajísticos y su 
entorno   

Protección estricta, selectiva y con criterios 
homogéneos 



119

La protección del molino y la ermita de Vera 
es indisociable de su entorno paisajístico de 
huertas, acequias, caminos y alquerías. Se trata 
de preservar los elementos patrimoniales ligados 
a su paisaje, sin descontextualizarlos. 

Los elementos patrimoniales de mayor valoración social deben 
ser objeto de una protección estricta ligada a su contexto 
paisajístico, definiendo claramente los elementos que son 

merecedores de catalogación.
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1.1. Protección del paisaje
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paisajística de los 
crecimientos urbanos

1.3. Integración 
paisajística de las 
infraestructuras

1.6. Ley de la Huerta
1.5. Normativa de la huerta

La población que habita en alquer ías de la huerta demanda el 

establecimiento de unas normas que regulen la posibi l idad de 

remodelar las edif icaciones del hábitat disperso. 

Del mismo modo, di ferentes agentes interesados coinciden 

en que es necesar io conocer con detal le las posibi l idades de 

cambio de uso en caso de ser necesar io y una normativa que 

permita adaptarse a las necesidades de cambio sin merma de 

su valor histór ico y cul tural.

PATPHV

En la normativa de apl icación a los bienes recogidos en el 

catálogo de bienes y espacios rurales protegidos se indicarán 

de forma detal lada los cr i ter ios de ampl iación que pueden 

seguir las edif icaciones del hábitat disperso de la huerta, 

especif icando compat ibi l idades y posibi l idades de remodelación 

interna. 

1.4. Protección del patrimonio 
Necesidad de unas normas de ampliación.
Definición de usos compatibles en el hábitat 
disperso de la Huerta

BARRACA DEL FRARE

1.4. Protección del 
patrimonio
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El patrimonio arquitectónico debe convertirse en un activo 
económico, buscando fórmulas compatibles entre protección 

de sus valores y adecuación a nuevos usos y actividades.

La riqueza patrimonial que conforma el conjunto 
de alquerías de la huerta es incuestionable. Es 
necesario preservar este recurso paisajístico de 
interés cultural y visual generando medidas que 
colaboren a su conservación y gestión.
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1.4. Protección del 
patrimonio

1.6. Ley de la Huerta
1.5. Normativa de la Huerta

Los agr icul tores y la población en general demandan que no se 

modif iquen los usos agr ícolas actuales. En este sent ido, el Plan 

no pretende modif icar los, s ino todo lo contar io, ayudar a que 

perduren, ya que han permit ido mantener y conservar hasta la 

actual idad los valores que se pretenden proteger. 

Los propietar ios de terrenos, los agr icul tores, los agentes 

agrar ios, los habitantes de la huerta y los municipios consideran 

necesar ia la def in ic ión de usos prohibidos y permit idos en el 

espacio agrar io de una forma clara y transparente. 

Se demanda desde muchos sectores la posibi l idad de implantar 

usos compat ibles con el espacio agrar io que ayuden a 

complementar las rentas de los agr icul tores, como pudieran 

ser casas rurales, pequeños hoteles en alquer ías, mercados de 

pequeña ent idad, museos, etc. 

A este respecto, los expertos indican que es necesar io 

f lexibi l izar la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo No 

Urbanizable, para el caso de la Huerta de Valencia, a través de 

una inic iat iva específ ica.

Regulación de usos   

La mayor def in ic ión sol ic i tada se concretará en la normativa 

del Plan, en la que se detal larán todos los usos y act iv idades 

compat ibles dentro de las áreas de protección.

PATPHV

1.5. Normativa de la Huerta



123

La normativa del Plan de la Huerta debe preservar el carácter 
agrario del paisaje estableciendo los criterios necesarios para 

la implantación de nuevas actividades que puedan aportar 
riqueza a la huerta.

IMPLANTACIÓN ASENTAMIENTO DISPERSO_ [ UTGH 08]ASEN
OCUPACIÓN UA ALTA

2 VIVIENDAS_ POR UA (A=1,77 ha)_Coef. Ocupación.  1,12 viv/ha)

OCUPACIÓN UA COMÚN

1 VIVIENDA_ POR UA (A=1,16 ha)_Coef. Ocupación.  0,86 viv/ha)

OCUPACIÓN UA BAJA

�����

1 VIVIENDA_ POR UA (A=1,82 ha)_Coef. Ocupación.  0,54 viv/ha)

¹

El hábitat disperso de la huerta sigue lógicas de asentamiento que 
deben ser mantenidas para conservar el carácter del lugar.



124 Participación pública del Plan de la Huerta de Valencia

Aportaciones al Plan

1_Modelo protección

3_Programa uso público

2_Programa agrícola

B
1.1. Protección del paisaje
1.2. Integración 

paisajística de los 
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1.6. Ley de la Huerta
1.5. Normativa del Plan

1.6. Ley de la Huerta

Expertos y agentes agrar ios coinciden en manifestar la 

necesidad de aprobación de una ley efect iva de protección que 

debe caracter izarse por:

 ■ Permit i r  la conservación de la huerta s in obstacul izar el 

desarrol lo de act iv idades complementar ias adecuando 

la Ley del Suelo No Urbanizable para que admita los 

usos contr ibut ivos a las act iv idades económicas en la 

huerta previstos en el Plan, no sólo los pr imarios, s ino 

introduciendo también los mecanismos de compensación de 

benef ic ios y cargas. 

 ■ Definir una f igura de protección específ ica para el paisaje 

de la huerta. 

 ■ Definir los mecanismos para posibi l i tar el desarrol lo del 

programa agr ícola. 

 ■ Definir las competencias y funcionamiento del Ente Gestor. 

PATPHV

La versión prel iminar anuncia la conveniencia de aprobar una 

ley específ ica de la huerta que, además de def in ir la f igura de 

protección de la huerta, dé cobertura legal a las acciones que 

contenga. Está en estudio la redacción de un proyecto de Ley 

de la Huerta que, tras los trámites oportunos, se remita a las 

Cortes Valencianas para su aprobación.
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01_01_ Aspectos generales del modelo de protección

Las administraciones locales demandan la consideración de las expectat ivas de 
crecimiento urbaníst ico y el planeamiento en tramitación existente. 

SUGERENCIA-ALEGACIÓN INCORPORACIÓN PLAN DE LA HUERTA

El PATPHV irá acompañado de una propuesta de f igura de protección específ ica para ser 
elevada a la consideración de su aprobación por el Consel l  o por las Cortes Valencianas en 
el marco de una propuesta legis lat iva específ ica de la Huerta.

La Versión Final del PATPHV respetará los crecimientos urbaníst icos previstos que sean 
sostenibles, que estén just i f icados y que sean compat ibles con los objet ivos y directr ices del 
Modelo de Protección. 

Síntesis de sugerencias y alegaciones sobre la protección del patr imonio, la normativa del Plan y la Ley de la Huerta

SUGERENCIA-ALEGACIÓN

1.4a.  Hitos culturales y  tratamiento de entorno

1.4. Protección del patr imonio

1.4b.  Protección selec tiva y con criterios homogéneos  

1.4c.  Regulación de ampliaciones y usos compatibles 

Se demanda la preservación de los elementos cul turales más valorados l igados a un 
entorno de afección paisaj íst ica y v isual.

Se demanda la revis ión de la clasi f icación de los bienes patr imoniales recogidos en 
la versión prel iminar y la def in ic ión detal lada de los elementos concretos que son 
objeto de protección. 

Se sol ic i ta conocer los cr i ter ios que van a regular las ampl iaciones y remodelaciones 
de alquer ías en la huerta y los usos compat ibles con la protección patr imonial. 

En la normativa de apl icación a los bienes recogidos en el catálogo de bienes y espacios 
rurales protegidos se indicarán de forma detal lada los cr i ter ios de ampl iación o modif icación 
que pueden seguir las edif icaciones del hábitat disperso de la huerta, especif icando 
compat ibi l idades y posibi l idades de remodelación interna. 

El catálogo de bienes y espacios rurales protegidos que acompañará al Plan contendrá los 
elementos que se han considerado de mayor relevancia por la población y por los expertos.  
Se definirán áreas de afección para la protección de aquellos elementos patrimoniales de 
mayor relevancia.

Atendiendo a estas sugerencias, el catálogo de bienes y espacios rurales del Plan recogerá 
los bienes patr imoniales según cr i ter ios homogéneos de clasi f icación.

1.5. Normativa del suelo rúst ico

1.6. Ley de la Huerta

1.5a.  Usos permitidos y prohibidos en la huer ta 

La mayor def in ic ión sol ic i tada se concretará en la normativa del Plan, en la que se detal larán 
todos los usos y act iv idades compat ibles dentro de las áreas de protección.

La versión prel iminar anuncia la conveniencia de aprobar una ley específ ica de la huerta que, 
además de def in ir la f igura de protección de la huerta, dé cobertura legal a las acciones 
que contenga. Está en estudio la redacción de un proyecto de Ley de la Huerta que, tras los 
trámites oportunos, se remita a las Cortes Valencianas para su aprobación.

Se expresa la necesidad de conocer usos prohibidos y permit idos en suelo rúst ico de 
la huerta.

Se propone la elaboración de una ley con carácter integral de la huerta.
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